
BOE núm. 100 Miércoles 26 abril 2000 5749

tecaria, a instancia de «Argentaria Caja Postal y
Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don
Bernardo Fernández López, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el día 20 de junio, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4621000018011000-A, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de julio, a las once, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de sep-
tiembre, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Vivienda, en planta primera, número 13, tipo E,

de un edificio sito en Valladolid, en la calle Pato,
sin número, hoy número 3, que consta de cuatro
habitaciones, cocina, aseos y tres terrazas. Ocupa
una superficie construida de 101 metros 37 decí-
metros cuadrados, y útil de 79 metros 15 decímetros
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Valladolid, al tomo 1.001,
libro 571, folio 67, finca número 5.465.

Tipo de subasta: Catorce millones quinientas mil
(14.500.000 pesetas.)

Valladolid, 7 de Abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—21.151.

VIGO

Edicto

Don José Manuel Couñago Garrido, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Vigo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 114/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de «Hierros Arteta, Sociedad
Anónima», contra «Carsogal, Sociedad Limitada»,
para efectividad de un crédito hipotecario.

Por providencia de esta fecha se acordó sacar
a pública subasta, por término de veinte días, en
las fechas que se indicarán, el bien hipotecado que
al final se relacionará.

Primera subasta, tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 7 de junio de 2000,
a las diez horas.

Segunda subasta, se celebrará en el mismo lugar,
caso de resultar desierta la primera, el día 5 de
julio de 2000, a las diez horas.

Tercera subasta, de resultar desierta la segunda,
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 6
de septiembre de 2000, a las diez horas.

Las condiciones de las subastas serán las siguien-
tes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, agencia número 1, 6621 de Vigo, número
3614-0000-18-0114-00 del que sirve de tipo para
la subasta, presentando el resguardo de haber efec-
tuado dicho ingreso, sin cuyo requisito no serán
admitidos. En cuanto a la tercera subasta, el depósito
será el 25 por 100 del tipo de la segunda.

Segunda.—Pueden hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el citado establecimiento, posturas
que serán abiertas al final de la puja, sin que puedan
ser mejoradas por los otros postores.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que servirá de tipo para la primera subas-
ta el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca, o sea, la suma de 40.000.000 de pesetas y
para la segunda el 75 por 100 de dicho importe,
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. La
tercera se celebrará sin sujeción a tipo.

Sexta.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a un tercero.

Séptima.—Asimismo a los efectos del párrafo final
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente y para, en su caso, se notifica
al deudor, la celebración de las mencionadas subas-
tas.

Octava.—Caso de tener que suspenderse alguna
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se celebrará la misma el siguiente día hábil, a la
misma hora.

Bien objeto de subasta

Número 89, vivienda izquierda de la séptima planta
del edificio con fachada a las calles Gil, María Berdiales
y plazoleta mancomunada, de la superficie de 78
metros cuadrados, de los que 23 metros cuadrados
corresponden a terraza, que linda: Al norte, la calle
Gil; al sur, escaleras y ascensor; al este, don Manuel
Ferrero Martínez, y al oeste, la plazoleta mancomu-
nada. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de los de Vigo, al tomo 858, folio 130 vuelto, finca
número 53.766, inscripción novena.

Vigo, 4 de abril de 2000.—El Magistrado-Juez.—El
Secretario.—21.067. $

VILAFRANCA DEL PENEDÉS

Edicto

Doña Montserrat Sebastià Julián, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Vilafranca
del Penedés,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 353/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
contra don José del Peral Romeu y doña María
del Carmen Hurtado Cusine, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de junio de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1000/0000/18/0353/1999, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de julio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar con terreno anejo, situada
en el término de Sant Martí Sarroca, barri La Rovira
Roja, Cal Jepic. Se compone de planta sótano, baja
y una primera planta alta. La planta sótano destinada
a garaje-almacén y tiene una superficie construida
de 212 metros 90 decímetros cuadrados y una super-
ficie útil de 190 metros 82 decímetros cuadrados;
la planta baja destinada también a garaje-almacén
y tiene una superficie de 212 metros 90 decímetros
cuadrados y una superficie útil de 190 metros 82
decímetros cuadrados, y la planta primera, destinada
íntegramente a vivienda, consta de cuatro habita-
ciones, distribuidor, comedor-estar, cocina y dos
baños, con una superficie construida de 107 metros
cuadrados y útil de 90 metros cuadrados, un porche
de 22 metros 20 decímetros cuadrados, construidos
y 16 metros 70 decímetros cuadrados útiles y una
escalera exterior de acceso de 5 metros 70 decí-
metros cuadrados útiles y construidos. La finca, en
su conjunto, tiene una superficie solar de 22 áreas.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila-
franca del Penedés, al tomo 1.042 del archivo,
libro 38 de Sant Martí Sarroca, folio 184, finca
número 2.434, inscripción primera.

Tipo de subasta: 38.700.000 pesetas.

Vilafranca del Penedés, 28 de marzo de 2000.—La
Secretaria.—21.048.$

VILLARCAYO

Edicto

Doña Edurne Esteban Niño, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Villarcayo Merindad Castilla
La Vieja,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 359/94, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja de Ahorros Municipal,
contra don Ernesto Pérez González, doña Carmen
González González, don Antonio Pérez Camba y
doña María del Carmen González González, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 1 de junio
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1102/0000/17/0359/94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo en depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Notifíquese la presente resolución a los deudores,
sirviendo la notificación por edictos en forma de
no poderse realizar personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 2.768, tomo 1.351. Inscrita al
folio 154 del Registro de la Propiedad de Villarcayo.
Sita en Villarcayo, al sitio del Molinillo, primiti-

vamente con una superficie de 30.200 metros cua-
drados, de los cuales se han ido segregando partes
hasta quedar constituida a fecha 20 de marzo
de 1996, en 11.180,38 metros cuadrados.

Tipo de remate: 78.262.660 pesetas.

Dado en Villarcayo Merindad Castilla La Vieja
a 28 de febrero de 2000.—La Juez.—El/La Secre-
tario.—21.046.$

ZARAGOZA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia numero 12 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 441/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma-
culada de Aragón, contra «Transportes Especiales
Vado Zaragoza, Sociedad Anónima», y «Proafer,
Sociedad Limitada», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 11 de julio de 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4879, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana.—Local comercial, número 5, en plan-
ta baja, de aproximadamente 183,18 metros cua-
drados, parte de un edificio sito en Jaca (Huesca),
partida de Mocorones o afueras de San Francisco
con frente, al paseo de la Constitución, sin número.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Jaca,
de la inscripción cuarta de la finca número 19.203,
al folio 204, del tomo 1.161 del archivo, libro 197.

Valoración: 8.243.100 pesetas.

En un solo lote los siguientes bienes:
2. Urbana.—Local comercial en planta semisó-

tano, de 339,78 metros cuadrados, parte de la casa
sita en término Almozara, partida de Agullones,
barrio de la Química, en parcelas números 8 y 9,
de manzana C, en prolongación de la calle Cinca,
sin número, en esta ciudad.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 11
de Zaragoza, de la inscripción séptima de la fin-
ca 1.063, al folio 53 del tomo 2.055.

3. Urbana.—Local comercial en planta semisó-
tano, de 339,78 metros cuadrados, parte de la casa
sita en término Almozara, partida de Agullones,
barrio de la Química, en parcelas números 8 y 9,
de manzana C, en prolongación de la calle Cinca,
en esta ciudad.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 11
de Zaragoza, de la inscripción séptima de la fin-
ca 1.065, al folio 59 del tomo 2.055.

Valoración total de ambas fincas: 25.143.720
pesetas.

Zaragoza, 27 de marzo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—21.138.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña Amalia de la Santísima Trinidad Sanz Franco,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 659/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caixa Galicia, contra don
José Ignacio Santamaría Biscarri, doña Bonifacia
Castro Ligos y don Gerardo Flores Mora, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
27 de julio, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4900, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horas


